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S U M A R I O  
 

1. Apertura de la sesión 
2. Nota de excusación concejal Balbuena 
3. Decreto de Convocatoria 
 
ORDENANZA PREPARATORIA 
4. Convalidando Resolución Nº 17 de la presidencia del EMDeR por el cual se fijara –ad referendum del HCD- un nuevo 

cuadro tarifario para los escenarios  administrados por dicho organismo (expte. 1179-D-06) 
 

-   1   - 
APERTURA DE LA SESIÓN 

 
-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil 

seis, reunidos en el recinto de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, y siendo las 13:20, dice el 

 

Sr. Presidente: Con la presencia de veintiún señores concejales y veinticuatro señores mayores contribuyentes se inicia la 
asamblea de concejales y mayores contribuyentes convocada para el día de la fecha. 
 

-   2   - 
NOTA DE EXCUSACIÓN CONCEJAL BALBUENA 

 
Sr. Presidente: Por Secretaría se dará lectura a una nota de excusación. 
 
Sra. Secretaria: (Lee) “Mar el Plata, 29 de junio de 2006. Sr. Presidente del HCD General Pueyrredon: Thedy Maithe 
Balbuena, en mi carácter de concejal por la Unión Cívica Radical, me dirijo a usted a efectos de informar mi imposibilidad de 
asistir a la sesión del día de la fecha, motivada por indicación médica conforme surge del certificado adjunto. Sin más saludo 
a usted muy atentamente. Thedy Balbuena, concejal UCR”. 
 

-   3   - 
DECRETO DE CONVOCATORIA 

 
Sr. Presidente: Por Secretaría se dará lectura  al Decreto de Convocatoria. 
 
Sra. Secretaria: (Lee) “Decreto Nº  140. Mar del Plata, 9 de junio de 2006. Visto la Ordenanza Preparatoria sancionada por 
el Honorable Cuerpo en la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 8 de junio ppdo., según constancias obrantes  en el 
expediente 1179-D-06,  y  CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido por el artículo 98º de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, dicha Ordenanza Preparatoria debe ser considerada en Asamblea de Concejales y Mayores 
Contribuyentes citada a dichos efectos. Por ello, el Presidente del Honorable Concejo Deliberante DECRETA: Artículo 1º : 
Cítase a Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes, para el día 22 de junio de 2006 a las  12.00 horas, a efectos de 
considerar el siguiente Orden del Día: Expediente Nº 1179-D-06 : Convalidando la Resolución Nº 17 del Presidente del 
EMDER, por la cual se fijara –ad referéndum del H. Concejo Deliberante-, un nuevo cuadro tarifario para los escenarios 
administrados por dicho organismo. Artículo 2º : Comuníquese bajo constancia con transcripción del presente Decreto, 
adjúntese copias de la Ordenanza Preparatoria a considerar, etc. Firmado: Mauricio Irigoin, Presidente del HCD; María 
Cristina Targhini, Secretaria del HCD”. “Decreto nº 147. Mar del Plata,  20   de junio de 2006. Visto que de acuerdo al 
cronograma de Sesiones Ordinarias aprobado oportunamente, el día 22 de junio del corriente año corresponde realizar la 6ª 
Sesión Pública Ordinaria, y CONSIDERANDO: Que por Decreto nº 140 se convocó para el mismo día a Asamblea de 
Concejales y Mayores Contribuyentes. Que la Comisión de Labor Deliberativa ha considerado conveniente modificar la 
fecha de realización de las citadas reuniones. Por ello, el Presidente del Honorable Concejo Deliberante DECRETA: Artículo 
1º: Modifícase la fecha de realización de la 6ª Sesión Pública Ordinaria y la Primera Asamblea de Concejales y Mayores 
Contribuyentes, dejándose establecido que las mismas se llevarán a cabo el día 29 de junio del corriente a las 10.00 y 12.00 
horas respectivamente. Artículo 2º: Comuníquese, etc. Firmado: Mauricio Irigoin, Presidente del HCD; María Cristina 
Targhini, Secretario del HCD”. 
 

ORDENANZA PREPARATORIA 
 

-   4   - 
CONVALIDANDO RESOLUCIÓN Nº 17 DEL PRESIDENTE 

DEL EMDeR POR EL CUAL SE FIJARA –AD REFERENDUM 
DEL H.C.D.- UN NUEVO CUADRO TARIFARIO PARA LOS 

ESCENARIOS ADMINISTRADOS POR DICHO ORGANISMO 
(expte. 1179-D-06) 

 
Sr. Presidente: Concejal Di Julio. 
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Sra. Di Julio: Gracias, señor Presidente. El proyecto que hoy estamos convalidando significa un ajuste tarifario en el 
EMDeR. Sabemos todo lo que realiza este ente en cuanto al deporte social  en distintos barrios, con centros deportivos 
barriales, escuelas de iniciación deportiva, escuelas de iniciación deportiva, juegos barriales, circuitos municipales 
deportivos, competencias colegiales. Sabemos que esta reestructuración también plantea cambios como por ejemplo lo que es 
el arrendamiento del campo de doma, que está en Laguna de los Padres, que se encontraba totalmente desfasado para la 
actividad que allí se realiza. También queremos mencionar que a pesar de haber un incremento de tarifas hay hasta seis 
categorías que varían en su porcentaje, de acuerdo al tipo de gente que allí concurre, que va decreciendo hasta llegar a un 
descuento del 100% para los casos que se justifique este descuento. Es por eso que estamos pidiendo que se apruebe este 
proyecto. 
 
Sr. Presidente: Concejal Salas. 
 
Sr. Salas: Brevemente, señor Presidente. Esta discusión ya se dio, por lo tanto con los mismos argumentos nosotros nos 
oponemos a este aumento. 
 
Sr. Presidente: Concejal Lobato. 
 
Sr. Lobato: Señor Presidente, lo voy a votar negativamente a esto. 
 
Sr. Presidente: Concejal Rosso. 
 
Sr. Rosso: Señor Presidente, como ya dijimos cuando se trató la Ordenanza Preparatoria en la última sesión vamos a votar 
por los argumentos expuestos en ese día –largos argumentos expuestos por la concejal Claudia Rodríguez- en contra. 
 
Sr. Presidente: Concejal Rodríguez. 
 
Sr. Rodríguez: En igual sentido, con los argumentos expuestos en la anterior sesión, vamos a votar en contra. 
 
Sr. Presidente: Por Secretaría se procederá a la votación nominal. 
 

-Efectuada la votación nominal, la misma arroja el siguiente resultado. Votan por la afirmativa los concejales 

Cordeu, Coria, Di Julio, Fernández, Hourquebié, Irigoin, Maiorano, Malaguti, Rech, Salvador, Sanz y los mayores 

contribuyentes Balbuena, Benítez, Durán, Cipriano Fernández, Lago, Perez Casanoves, Prats, Rizzi, Rollero, 

Senatore, Fernández Albouy, Claudia Salvador  y José Di Julio. Total: Total 24 votos. Votan por la negativa los 

concejales Worschitz, Salas, Boza, Daniel Rodríguez, Roca, Alonso, Rosso, Pulti, Claudia Rodríguez, Lobato y los 

mayores contribuyentes  Alabart, Capelli, Juárez, Lomello, López, Morales, Prada, Sequeira, Vargas, Rolando 

Alveolite y Rodríguez Lludgar. Total: 22 votos. Se registran las ausencias de los concejales Abud, Artime y 

Balbuena. 

 

Sr. Presidente: En consideración entonces, proyecto de Ordenanza Preparatoria que consta de un solo artículo; sírvanse 
votar en general y en particular: aprobado por mayoría en general y en particular. 
 

-   5   - 
NOMINACIÓN FIRMANTES DEL ACTA 

 
Sr. Presidente: Corresponde nominar un concejal y un mayor contribuyente para la firma del Acta respectiva. Quedan 
nominados el concejal Sanz y el mayor contribuyente Benítez. 
 

-Es la hora 13:28 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
María Cristina Targhini                                                                                                                                     Mauricio Irigoin 
         Secretaria                                                                                                                                                      Presidente 
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Julio Benítez                                                                                                                                                            Carlos Sanz 
Mayor Contribuyente                                                                                                                                              Concejal 
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A P É N D I C E 
 

Disposición Sancionada 
 

O-11.775: Convalidando Resolución 017/06 del presidente del EMDeR a través del cual se fijó ad referendum del HCD un 
nuevo cuadro tarifario de los escenarios administrados por dicho organismo (Sumario 4) 
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I N S E R C I Ó N 
 

- Sumario 4 - 
 

FECHA DE SANCIÓN     : 29 de junio de 2006  
Nº DE REGISTRO            : O-11.775 
EXPEDIENTE H.C.D. Nº : 1179  LETRA D  AÑO 2006  

ORDENANZA  

Artículo 1º .- Convalídase la Resolución del Presidente del Ente Municipal de Deportes y Recreación (EMDER) nº 0017 del 
13 de enero de 2006, a través de la cual se fijara ad referendum del Honorable Concejo Deliberante un nuevo cuadro tarifario 
de los escenarios administrados por dicho organismo. 
 
Artículo 2º .- Comuníquese, etc.- 
 
 
 
 
 


